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SOLCA NÚCLEO DE LOJA

CONCURSO N°011-2026

INVITACIÓN

La Sociedad de Lucha Contra el Cáncer del Ecuador, Solca Núcleo de Loja, invita a las personas naturales y/o jurídicas nacionales o extranjeras, domiciliadas en el país y legalmente capacitadas a participar en el CONCURSO DE COMPARACIÓN DE OFERTAS PARA: 

CONTRATACIÓN ANUAL DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA SOLCA NÚCLEO DE LOJA

Condiciones Generales:

· SOLCA Núcleo de Loja puede declarar desierto el proceso en caso de no convenir a los intereses institucionales.
· El procedimiento se ceñirá a las disposiciones del Reglamento Interno para la Adquisición de Bienes, Fármacos, Insumos y Equipos Médicos, Contratación de Obras y Prestación de Servicios incluidos los de Consultoría para SOLCA Núcleo de Loja.
· Solca Núcleo de Loja puede solicitar aclaraciones de las ofertas previo a la adjudicación.
· Plazo de entrega: Las ofertas se recibirán en sobre cerrado en las oficinas de Adquisiciones del hospital de SOLCA Núcleo de Loja hasta las 12H00 del  30 de enero de 2026. No se recibirán ofertas fuera del plazo y hora indicada.

Requerimientos generales de la oferta: 

· Oferta a nombre de: SOLCA NÚCLEO DE LOJA, Ruc:1191707970001
· Nombre del oferente
· Detallar nombre completo del representante legal de la empresa, apoderado o persona natural.
· Adjuntar copia del Registro Único de Contribuyentes (R.U.C).
· Detallar dirección completa, números telefónicos: convencional- móvil y correo electrónico.
· La oferta debe estar firmada por el oferente (personas naturales), su representante legal o apoderado, caso contrario será desestimada.

1. El oferente debe detallar el precio total de la oferta sin IVA e indicar si aplica IVA, considerando que Solca Núcleo Loja no contempla reajuste de precios luego de la adjudicación y el precio unitario incluyendo todos los decimales que emplea.
2. La oferta debe ser presentada con toda la información solicitada, adjuntando la documentación soporte correspondiente.

Requerimientos específicos de la oferta: 

El Oferente deberá adjuntar a su oferta los siguientes requisitos:

· Acreditar experiencia profesional en actividades similares, mediante la presentación de 3 contratos mínimo, durante los últimos 10 años.
· Copia del Permiso de Funcionamiento vigente relacionado a su actividad, emitido por el organismo de control correspondiente o Autoridad Competente.
· Copia de escritura pública de la compañía
· Nómina de socios o accionistas actualizada, emitida por la superintendencia de compañías valores y seguros.
· Permiso vigente de tenencia de armas del comando conjunto de fuerzas armadas.
· Permiso vigente de uso de uniforme.
· Certificado de registrado como compañía de seguridad privada, otorgado por la Unidad de Control (COSP) de la Policía Nacional.
· Certificado de cumplimiento de obligaciones patronales por el IESS.
· [bookmark: m_-6164071435840393421_m_-45087830997863]Certificados de cumplimiento y satisfacción que sustente la experiencia presentada (mínimo 3 emitidos por el Contratante). 
· Emitir un compromiso sobre el cumplimiento de las condiciones del Servicio y obligaciones contractuales: 

 Las condiciones del Servicio y Obligaciones Contractuales son las siguientes: 

	DATOS DEL OFERENTE
	A LLENAR POR OFERENTE

	EMPRESA:
	 

	RUC:
	 

	TELÈFONO
	 

	EMAIL:
	 

	DIRECCIÓN:
	

	EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

	REQUISITOS
	CUMPLIMIENTO

	1)
	Brindar servicio de seguridad y vigilancia permanente durante las 24 horas del día, todos los días incluido fines de semana y feriados, para lo cual la empresa deberá:
a) Contar con el personal suficiente y calificado para garantizar la continuidad del servicio, lo que incluye personal en reserva para suplir enfermedades, calamidades domésticas, permisos, faltas o vacaciones, etc., con el objeto de que las instalaciones de SOLCA Núcleo de Loja siempre estén vigiladas.
b) Por ningún concepto los guardias pueden doblar el Turno
c) En caso de ser adjudicado, deberá estar en disposición para coordinar el relevo de las instalaciones por lo menos con 24 horas antes de la salida de la compañía que termina el servicio según el contrato vigente.
d) Como valor agregado, podrán sugerir elementos o escenarios adicionales que mejoren el servicio propuesto, detallando específicamente lo planteado. 


	 

	2)
	Estar en capacidad de incrementar el número de puestos de guardia, siempre y cuando exista la necesidad por parte de SOLCA Núcleo de Loja, debidamente sustentada desde el punto de vista técnico y financiero, dando cumplimiento a la normativa legal pertinente.
	 

	3)
	Actividades por cumplir por el personal asignado a la institución
a) Controlar el ingreso de usuarios y personal 
b) Registrar la salida de personal durante la jornada laboral.
c) Controlar y registrar el acceso y salida de los vehículos a los parqueaderos institucionales, impidiendo el paso de aquellos automotores no autorizados.
d) Hacer rondas por todas las áreas a fin de custodiar a través de la observación efectiva, y registro de novedades o actividades fuera de lo común; garantizando la seguridad de las personas y los bienes en las oficinas e instalaciones.
e) Realizar el transporte de HEMODERIVADOS a otras casas de salud en su propio vehículo motorizado, el mismo que debe cumplir condiciones adecuadas para su uso seguro, mantenimiento apropiado y matriculación actualizada.
f) Informar permanentemente al administrador del contrato, sobre novedades suscitadas durante las guardias.
g) Realizar las investigaciones correspondientes a fin de establecer responsabilidades en eventos que hayan afectado a la seguridad de la institución o presuma la existencia de una irregularidad.
h) Asesorar a la institución sobre medidas para mejorar las condiciones de seguridad física de las instalaciones y sus bienes muebles.
i) Brindar al menos 1 vez por año una capacitación temas de vigilancia, seguridad y defensa personal.
	

	4)
	Supervisión del servicio
El Oferente asignará el personal de supervisión propio de su empresa de vigilancia para:
a) Realizar los recorridos por el hospital, identificando vulnerabilidades y/o posibles afectaciones que pongan en riesgo la integridad de las instalaciones, o que evidencien la sustracción de bienes y activos.
b) Supervisar en horarios variables, el trabajo diario de los guardias asignados a la institución, con la finalidad de comprobar la eficiencia del servicio o corregir fallar si las hubiere.
	

	5)
	Consignas especiales
Considerando que el hospital busca garantizar la calidad de atención y fomentar la confianza de nuestros pacientes, es necesario que:
a) El personal de guardianía conozca al detalle todas las instalaciones del hospital, a fin de que pueda bridar información cordial y efectiva para guiar a los usuarios en sus consultas, trámites y actividades.
b) Prestar colaboración activa del personal de seguridad en los requerimientos básicos de los pacientes como: ayudar al embarque y desembarque de un usuario en su vehículo, facilitar silla de ruedas o trasladar a un paciente solo que requiera asistencia, tomar un taxi, etc.
c) Se instruya al personal de guardianía asignado al hospital sobre temas de atención al cliente y empatía.   
Considerando que el hospital se encuentra ubicado en un área de alto tráfico es requerimiento especial que la empresa brinde apoyo con:
a) Facilitar la salida de los vehículos de los parqueaderos institucionales, dirigiendo oportunamente el tráfico y colaborando para evitar accidentes.
b) Asignar y disponer el uso de chalecos reflectivos y paletas de tráfico que permitan mayor visualización del guardia que emite las señales.    
	

	6)
 
	Dotación de materiales y equipos
La empresa que brinde el servicio debe dotar a los guardias de: 
a) Uniformes acordes al Art. 64 de la ley orgánica de seguridad privada y resoluciones emitidas por el Ministerio del Interior. El mismo que deberá ser portado impecablemente para lo cual la empresa adjudicada hará el seguimiento correspondiente.
b) Equipo de protección individual acorde al Art. 65 de la ley orgánica de seguridad privada, incluyendo chalecos antibalas debidamente calificados y dentro de las fechas de vida útil.
c) Materiales requeridos para el desempeño de su trabajo (como bitácoras numeradas y sumilladas, etc.), utilizando su propia logística.
d) 2 armas no letales con sus respectivos permisos
	 

	7)
	Requisitos legales
a) Garantizar el cumplimiento de la normativa relacionada con la seguridad privada, permisos necesarios y entrenamiento del personal.
b) Contar con todos los permisos y autorizaciones vigentes, emitidos por el Ministerio del Interior, Municipios y demás de carácter obligatorio, que le habiliten para el ejercicio de su actividad especialmente, pero sin limitarse al cumplimiento de la legislación ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, legislación laboral y aquellos términos o condiciones adicionales que se establezcan en el contrato.
c) Cumplir las disposiciones establecidas en el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo la calidad de patrono, respecto de sus trabajadores, sin que SOLCA Núcleo de Loja, tenga responsabilidad alguna por tales cargas.
	 

	8)
	Documentación por entregar
PARA LA EMPRESA ADJUDICADA
a) Hojas de vida de personal asignado a la Institución y personal en reserva.
b) Cronograma de capacitación anual para los guardias asignados a la institución, en temáticas de seguridad y manejo de armas.
c) Copia certificada de la póliza de responsabilidad Civil y de la Póliza de seguro de vida y accidentes para los guardias en cumplimiento a la ley orgánica de vigilancia y Seguridad privada.
d) Mensualmente, una copia de la documentación que respalde el pago de sueldos a sus trabajadores, de aportes al IESS, fondos de reserva, descuentos del IESS, pago de horas extras, conforme a lo que establece la ley.

	 

	9)
	Compromiso con los haberes del personal de seguridad
a) Cumplir con el pago mensual de los haberes a su personal máximo hasta el día 05 de cada mes, de tal forma que SOLCA Núcleo de Loja, bajo ningún concepto, tenga que atender asuntos de esta índole.
b) Pagar los sueldos, salarios, remuneraciones, décimos (incluidas horas extras y suplementarias) a su personal sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley. y en total conformidad con las leyes vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador.
	 

	10)
	En contexto de emergencias sanitarias
a) Cumplir con las disposiciones y Protocolos emitidos por la autoridad competente (Ministerio de Salud Pública, COE Nacional y Cantonales y/o cualquier otro ente estatal) donde se establezcan las medidas de bioseguridad que deben aplicarse para un trabajo seguro durante la ejecución de actividades en las diferentes instalaciones de SOLCA Núcleo de Loja.
	 

	11)
	Proceso de pago
La emisión de la factura para el pago mensual por el servicio recibido se hará posterior a la entrega-recepción de toda la documentación señalada en el literal 8 y al informe emitido por el administrador (a) del contrato.
	 

	12)
	Aceptación de recomendaciones 
a) Aceptar recomendaciones de SOLCA Núcleo de Loja sobre la actitud y desempeño del personal de seguridad asignado a la institución, y realizar los correctivos necesarios.
b) Reemplazar el guardia por pedido institucional fundamentado y referente a faltas en el trabajo o incumplimiento de sus funciones, en un tiempo máximo de 24 horas.
	 








 

 OFERTA ECONÓMICA

El Oferente deberá presentar su oferta económica según el siguiente detalle:

	 TIPO DE PUESTO
	NUMERO DE PUESTOS
	PRECIO MENSUAL SIN IVA

	24 HORAS lunes a domingo
	2
	 

	12 HORAS lunes a viernes (diurno)
	1
	

	8 HORAS lunes a viernes (diurno)
	1
	

	SUBTOTAL SIN IVA
	 

	INDICAR SI APLICA IVA
	 


 
Durante la ejecución contractual se podrá ampliar la cantidad de puestos según la necesidad institucional, por lo que es necesario la información del siguiente cuadro:

	TIPO DE PUESTO 
(turno diurno)
	NUMERO DE PUESTOS
	PRECIO MENSUAL SIN IVA

	12 HORAS lunes a viernes 
	1
	

	12 HORAS sábado y domingo 
	1
	

	8 HORAS lunes a viernes 
	1
	

	8 HORAS sábado y domingo 
	1
	

	SUBTOTAL SIN IVA
	 

	INDICAR SI APLICA IVA
	 


 

Loja, 23 de enero de 2026






Ing. Luis Reyes Vélez 
Presidente
SOLCA NÙCLEO DE LOJA
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